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de la Delegación de este Departamento sobre concurso de tras
lado, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 6 de abril 
de 1979, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por doña Pilar Villamayor de 
Mingo contra las denegaciones presuntas de los recursos por 
ella deducidos contra la resolución de la Delegación del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en Madrid que la excluyó de la 
lista de admitidos por el turno de consortes en el concurso de 
traslados convocado en el "Boletín Oficial del Estado” de siete 
de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, debemos de
clarar y declaramos nula totalmente dicha resolución en cuan
to se refiere a la exclusión de la actora, declarando en su lu
gar el derecho de ésta a participar en dicho turno; sin hacer 
especial declaración sobre las costas cauáadas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza. 
limo. Sr. Director general de Personal.

22510 ORDEN de 18 de julio de 1979 por la que se auto
riza al «Patronato del Instituto Católico de Artes 
e Industrias», de Madrid, para poder disolver la 
Sociedad «Ceurasa».

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención, y
Resultando que- la Fundación Cultural Privada «Patronato del 

Instituto. Católico de Artes e Industrias», de Madrid, devino, 
por virtud de testamento abierto de don Baltasar Iban Valdés, 
henderá -universal de sus bienes, con la obligación de pagar 
determinadas rentas vitalicias y la de conservar todos sus bie
nes, derechos, .acciones y participaciones que constituían el con
tenido de la herencia; habiéndose resuel.o la consulta'elevada 
por el Patronato de la Institución a este Ministerio, sobre el 
alcance de tal limitación, previo informe de la Asesoría Jurí
dica, por Orden ministerial de 7 de julio de 1977, «n el sen
tido de: ... «Que la prohibición impuesta a la misma como he
redera de don Baltasar Iban Valdés en el testamento de éste 
no af -cta más que a- los inmuebles que son susceptibles de 
explotación en las condiciones en que se encontraban a la muer
te del testador y a las participaciones mayoritarias del mismo 
en las Sociedades que tenían en explotación sus negocios, que
dando fuera de dicha prohibición: Los solares, las participacio
nes minoritarias en el capital de las Sociedades mercantiles 
e industríales y aquellas otras participaciones que, aun siendo 
mayoritarias, correspondan a Sociedades cuyos negocios estaban 
en proyecto a la muerte del testador»;

Resultando que por don Eugenio Bru Rodríguez, Vicepresi
dente de la Junta de Gobierno y de la Comisión Ejecutiva fie 
la. precitada Fundación, se ha solicitado, mediante instancia de 
fecha 23 de mayo del corriente año, autorización de este Protec
torado para poder disolver y adjudicarse los bienes de la So
ciedad «Central Urbanística y Agropecuaria, S. A.», de la que 
es su actual propietaria por virtud de la herencia antes men
cionada, y poseedora de todas sus acciones, teniendo en cuenta 
para ello: «Que dicha Sociedad "Ceurasa” no ejerce actividad 
de clase alguna, constituyendo su único activo inmovilizado una 
finca de 89 hectáreas en la carretera de El Escorial a Gua
darrama, sin explotación alguna, ya que el destino para que 
fue adquirida por el antiguo accionista don Baltasar Iban era 
el de llevar a cabo un proyecto de urbanización que no ha 
tenido realidad»;

Resultando que, a mayor abundamiento, el peticionario alega; 
«Que interesa al Patronato, a fin de ahorrar gastos y en virtud 
de las exenciones fiscales establecidas por los artículos 12- y 
disposición transitoria 3.s de la Ley 44 de 1978, de septiembre,, 
proceder a la disolución de la Sociedad, ' adjudicándole todos 
sus bienes y derechos a la Fundación como único accionista, 
con el ahorro que supondrá del Impuesto sobre Sociedades y 
de Rentas del capital, etc., y el posible incremento de recursos 
de esta Fundación destinado al cumplimiento de sus fines. Los 
bienes y derechos de la Sociedad quedarán incorporados al ca
pital fundacional y administrados en la debida forma»;

Resultando que el expediente ha sido completado con los si
guientes documentos: a) Certificación del Secretario del Consejo 
de Administración de la Compañía «Ourasa», acreditativa de 
que la Fundación es el único accionista de la misma; b) Cer
tificado dej Secretario de la Comisión Ejecutiva de la Fundar 
ción, justificativo de haberse tomado el acuerdo de disolución 
de la. Sociedad en cuestión; c) Informe técnico emitido por don 
Fernando González Rull, Colegiado del Colegio de Economistas 
de Sevilla, justificativo del balance de situación de la Sociedad, 
y de su falta de actividad industrial o comercial de ningún 
género, así como de constituir sus únicos bienes la finca sita 
en el término de San Lorenzo de El Escorial; d) Certificado de 
las personas que componen los Organos de gobierno de la Fun
dación, y e) Fotocopia compulsada de la escritura de propie
dad de la finca referida;

Vistos el Reglamento de lar Fundaciones Culturales Priva
das de 21 de julio de 1972, la Orden ministerial de 7 de julio 
de 1977 de este Departamento, que interpretó el alcance de las 
disposiciones testamentaria del sieñor Valdés, y las de concor
dante y obligada aplicación;

Considerando que la prohibición impuesta por el testador a 
la Fundación en su testamento, e interpretada por la Orden 
ministerial ds 7 dé iulio de 1977, se halla referida a las acciones 
o participaciones de las Sociedades en que la Fuñdacióir tuviera 
mayoría y de un modo expreso y terminante al de enajenar 
(al objeto de no perder el gobierno de las mismas), pero no a 
otras situaciones imprevisibles y ajenas a la voluntad de los 
administradores, en las que como en el oaso presente existe 
uña inactividad total de la Sociedad, la que por otra parte 
no llegó en ningún momento a realizar el fin rara el que fue 
creada por el anterior propietario, que era el de parcelación 
y venta del terreno de la finca referida;

Considerando que el artículo .28.4 del anteriormente invocado 
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas autoriza, 
por otra parte, al Protectorado de las Fundaciones para que, 
en defensa de sus intereses, pueda decidir la conveniencia de 
la venta de las acciones de. las Sociedades mercantiles o indus
triales ds cuyas acciones sean poseedoras, de donde se deduce 
que del mismo modo podrá decidir su disolución cuando, como 
en el presente caso, la Fundación es poseedora de la totalidad 
de las acciones; incorporando al capital fundacional el conjunto 
de los bienes que reciba en pago de las accionas de la Sociedad, 
los cuales habrá de ser inventariados en la forma establecida 
por ¡1 artículo 26,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Secre
taria General del Servicio de Fundaciones, y visto el informe 
emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento, ha dispuesto 
lo siguiente;

Primero.—Que se autorice al «Patronato del Instituto Cató
lico de Artes e Industrias»,' de Madrid, para que en el concepto 
de poseedor de la totalidad de las accionas de la Compañía 
«Central Urbanística y Agropecuaria, S. A.» (CEURASA), pueda 
proceder á su disolución, por oarecér la misma de toda acti
vidad comercial o industrial.

Segundo.—Que efectuada la disolución de dicha Sociedad de
berá incorporarse al capital fundacional el conjunto de los bie
nes que la Fundación reciba en pago - de las acciones, y los 
mismos ser inventariados en la forma reglamentariamente es
tablecida.

Lo que comunico a V. I.
Dios guardé a V. I.
Madrid, 18 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza,

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

22511 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se aprue
ba la transformación y clasificación definitiva en 
Centros no estatales de Educación General Básica 
y Preescolar.

limo .Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docente». de acomodarse a los nuevos nú- 
veles educativos mediante la transformación, en su caso, y 
clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han sido des-: 
arrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971 sobre transformación y clasificación de los actua
les Centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se esta» 
blecen los requisitos necesarios para la transformación y clasi-: 
ficación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes intruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, 
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la rea» 
lización de las obras necesarias para la suficiente adaptación 
a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 de 
diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta de clasificación definitiva de dichos Centros, al haber 
realizado éstos las obras previstas.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis 
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de l de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio) por las que se establecen las normas y 
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de 
los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y cía-: 
sificación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins» 
lalaciones,


